
Para ver si este puesto está 
regulado en los Estados miembros 
de la UE, los países del EEE o 
Suiza, y cómo lo está, consulta 
el portal ESCO en el siguiente 
enlace: https://esco.ec.europa.
eu/en/classification/occupation

COMENTARIOS

HABILIDADES DURAS

•	 Analizar las tendencias de 
la cadena de suministro

•	 Desarrollar planes 
de eficiencia para las 
operaciones logísticas

•	 Preparar conocimientos de 
embarque

•	 Pujar en subastas a plazo

•	 Gestionar las formas de 
pago de la carga

•	 Gestionar los objetivos a 
medio plazo

•	 Coordinar las actividades 
de transporte de las 
exportaciones

•	 Analizar las tarifas de envío

•	 Planificar las operaciones 
de transporte

•	 Preparar la documentación 
para envíos internacionales

HABILIDADES BLANDAS

•	 Inglés marítimo

•	 Conocimientos 
informáticos

•	 Educación de nivel medio

REQUISITOS DEL PUESTO

Los transitarios marítimos de expediciones planifican y organizan los 
envíos de carga en zonas nacionales e internacionales. Se comunican 
con los transportistas y negocian la mejor manera de enviar la carga a su 
destino, que puede ser un único cliente o un punto de distribución. Las 
gestoras de expediciones actúan como expertas en la gestión de la cadena 
de suministro. Conocen y aplican las normas y reglamentos de cada tipo 
específico de carga y comunican las condiciones y costes a los clientes.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Transitario 
marítimo

PUESTO

•	 Capacidad de 
comunicación empresarial 
(escrita y oral)

•	 Capacidad de 
comunicación escrita y 
verbal

•	 Orientar a un equipo

•	 Capacidad para adaptarse 
a diferentes situaciones, 
entornos y personas

•	 Capacidad para trabajar en 
equipo y cooperar con los 
demás

•	 Capacidad para tomar 
iniciativas y tomar 
decisiones

•	 Persuasión, asertividad y 
diplomacia

•	 Capacidad para resolver 
problemas

•	 Motivación de las personas

•	 Habilidades de 
autopresentación

TRANSPORTE MARÍTIMO
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